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MATERIAL SUPLEMENTARIO

Descripción detallada de los cursos comprendidos en el componente «enseñanza basada en la 
investigación»

En el primer semestre del primer año de estudio, los estudiantes reciben el curso de biología celular y molecular que consta 
de 144 horas lectivas, equivalentes a 4 créditos teóricos y 2 créditos prácticos. Los estudiantes deben diseñar una estrategia de 
búsqueda, realizar la búsqueda bibliográfica en bases de datos científicas, usar gestores de referencia y realizar el análisis crítico 
de las publicaciones científicas. Los estudiantes al finalizar el curso deben redactar una revisión narrativa siguiendo lineamientos 
internacionales de valoración de la calidad de este tipo de artículos, como la escala SANRA (por sus siglas en inglés) (1). 

En el cuarto semestre, ubicado en el segundo año de estudio, se desarrolla el curso de Parasitología de 126 horas lectivas (3 
créditos teóricos y 2 prácticos). Los estudiantes en base a los contenidos recibidos sobre colección, preservación y transporte de 
muestras biológicas, y técnicas de coloración e identificación macroscópica y microscópica de parásitos, desarrollan un procedi-
miento de operación estándar y lo aplican en un trabajo de campo para obtener muestras biológicas, las cuales posteriormente 
son analizadas con técnicas inherentes al campo de la parasitología. Los estudiantes elaboran una base de datos estadística y 
redactan la sección de metodología de un artículo original siguiendo las pautas para el reporte de estudios observacionales en 
epidemiología (STROBE, por sus siglas en inglés) (2). 

El curso de metodología de la investigación científica II es desarrollado en el quinto semestre ubicado en el tercer año de estu-
dio, y consta de 72 horas lectivas equivalentes a 2 créditos teóricos y 1 crédito práctico. Los estudiantes desarrollan competencias 
para formular una pregunta de investigación científica y redactar el protocolo de investigación correspondiente, siguiendo las 
pautas estandarizadas para protocolos de estudios observacionales (3). 

Durante el séptimo y octavo semestre del cuarto año de estudio, se desarrollan los cursos de clínica médica. En clínica médica 
I, las competencias a desarrollar corresponden a la redacción de un protocolo de investigación en el campo de la medicina clínica 
que contemple en su diseño y descripción metodológica las estrategias para reducir el error aleatorio y sistemático. En clínica 
médica II se busca desarrollar competencias para ejecutar las estrategias descritas en el protocolo de investigación, siguiendo 
los principios de la conducta responsable en investigación. Al finalizar el curso de clínica médica II, los estudiantes elaboran una 
propuesta de publicación científica siguiendo las pautas STROBE para estudios observacionales (2) o las pautas de la declaración 
PRISMA para revisiones sistemática con o sin metaanálisis (4).  

El curso de epidemiología es realizado en el décimo semestre, consta de 108 horas lectivas equivalentes a 2 créditos teóricos 
y 2 prácticos. Los estudiantes profundizan en a. la elaboración, control de calidad y limpieza de una base de datos; b. la aplicación 
de un plan de análisis estadístico, c. la elaboración de tablas y gráficos estadísticos y d. la redacción de informe con resultados de 
investigación. Al finalizar el curso los estudiantes desarrollan una propuesta de publicación científica, producto que a su vez es 
mandatorio para la obtención del grado académico de bachiller en medicina humana.

En el décimo segundo semestre, el curso de atención integral a la comunidad tiene 90 horas lectivas equivalentes a 3 créditos 
teóricos y uno práctico. El curso desarrolla competencias para la interpretación de la evidencia científica y comunicarlo para la 
toma de decisiones en el primer nivel de atención. Al finalizar el curso los estudiantes elaboran un resumen de la evidencia para 
la toma de decisiones en un problema de salud en el primer nivel de atención, siguiendo como referencia un formato corto de un 
Policy brief (5) . 
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